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S.A. que se 

PRINIERA: CONPARICIAN TIL: Comoerece 

a m— 

otorge e. tenor de 228 C.é0 SuLES Ssiguiemes: 

a. otorgemiento y 

suserinción de lea presente Escritura Púídiica y formula ¿as 
ro 

COC areciones en ez 

Lune en ceiided de Cerente y como tal represe 

Compañía OCTANSEACH SÁ. coníorme 

etempiar de su Nombramiento inserto cue 

SIGINDA 3 ANTCICIDENTTIS: 

wúune por los cerecios cue 

Compañía OCHANBZACE S.A. exorese ¿o siguiente 

Escritura Pública 04078 

contenidas, le Sre. Sandra Pal rícia Escober 
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acrecila con €, 

ecompeña como 
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representa de 2 

: 2) Que sor 
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Repúbllez del 
Beuvador 

    

fbe. Coria 

Lecara de Crespo 

celebrada el seís (6) de Abril de dos mí cuatro (2004). CUATRO: 

Que las nuevas acciones provenientes de. Aumento de Capital 

Aprobado antes referido hen sido suscritas y se pagan de la siguiente 

menera: La Compañía GÉNERALPUL S.A. suscribe Seis mil 

trescientos (6.300) acciones del Aumento de Capita! Aprobado; el 

Ing. Roberto David Delgedo Valencia, suscribo Setecientas (700) 

ciones dei Aumento de Capitel Aprobado. Que la totalidad de las 

acciones suscritas se pagan por compensación de créditos tomados 

de la cuenta Aportes para futuras capitalizaciones, de la cual se 

tomará lo cue a cade Accionista le corresponde según cl número 

de acciones que ha suscrito. CINCO: Que e: Artículo Quinto de: 

Estatuto Social de la Compañíe OCEANBEACH S.A. ha sido 

reformedo en los siguientes términos texto: ARTICULO 

QUINTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El ¡07
 

Capital Autorizado de le Compañía es de Veinte mil Dó.ares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (U8$29.000.00), Er Capite: 

Suscrito de la Compañía es de Diez mil Dólares de los Estados 

Unidos de Norieamérica (US$10,000.00), dividido en Diez mil 

(10.090) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, 

numeradas desde cero cero uno (001) al Diez mil (10.000) 
. 

inclusive. Los Títulos que acrecitan le propiedad de sas acciones 

"S
 podrán contener una O más acciones y serán suscrilos por el 

7 

Presidente y Gerente de la Compañía. Cada acción siberada de Un 

r 

Dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General 

Y de Accionistas. Las no liberadas lo darán en proporción a su valor 

pagado. Agregue usted señora Notaria las demás cláusulas de 

4 
Caso2001 

FUN.RES:E.CMH. 
Digitadora: L.V,M
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA OCEANBEACH S.A., CELEBRADA El DIA: 
6 DE ABRUL DE 2004, > 

En la ciudad de Quito, a los 6 días del mes de Abril de 2004, siendo las 101080 en las 

oficinas de la Compañía Oceantesea S.A, ubicada en la calle Nazareth 1391 y Real 

Audiencia de esta ciudad, se reúnen los accionistas de la Compañía OCEANBEACH S.A., 

Sra. Sanéra Patricia Escobar Luna, propietaria de 150 acciones ordinarias y nominativas d 

Un dólar cada una, la Compañía Ceneralpul 5.A., propietaria de 2.700 acciones, ordinarias 

y nominativas de Un dólar cade una, representada por el Sr. Oswaldo Trujillo Bustamante 

en su calidad de Gerente y como tal representante legal de la misma; y el ng. Roberto 

David Delgado Valencia, propistario de 150 acciones, quienes en virtud de representar la 

e
 

É totalidad del Capital Suserit 2 Compañía y amparados en lo dispuesto en el Art. 238 

de ía Lay 6s Compañias, acuerdan cousittutrse en Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistes pare trates sobre € Aumento de Capital Suscrito y Autorizado y la 

consecuente Xeforme de: Estatuto Social de la Compañía. Todas las acciones son 

ordinarias y nominativas de Un déler cada una. Preside la Sesión el Img. Roberto David 

Sandra Patricia Escobar Luna, Cerente de la misma. El Presidente soliciía que por 

Secretaría se proceía a formar la liste de los asistentes y una vez que se ha constatado que 

se encuentran presentes lodos los Aeccionisias y por lo tanto se encuentra representada la 

totalidad del Capital Suseriio y Pagado, habiéndose aprobado previamente y por 

unanimidad la celebración de esta Junta así como los asuntos a tratarse, el Presidente 

deciara legaimente instalada le misma, sometiendo a consideración de los socios el orden 

. 

del día, respecío de ¿os cuales la Junta resuelve lo siguiente: 1.- Aumentar el Capital 

  

MEETS 
Ss e . eN



Autorizado de la Compañía en Catorce mil dólares (USS14.000), quedando en 

consecuencia elevado a la cantidad de Veinte mil dSlares (US$20.000). 2- Aumentar el 
e 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía en la suma de Siete mil Cólares (US$7,000.00) 

por lo que su Capital Suscrito y Pagado será de Diez mi dólares (US$10,000,00) El 

Aumento de Capita. Suscrito se efectuará mediante la emisión de Siete ME acciones 

ordinarias y nominativas de un vejor nominal de Un cólar cada una, las mismas que son 

suscritas en su totasided por los Accionistas de la siguiente forma: La Compañía Ceneralpul 

S.A., propietaria del 20% del Capital, suseribe 6.300 acciones; el ing. Roberto David 

Deigado Valencia, propictario del 5% del Capital suseribe 700 acciones; la Accionista Sra. 

Sandra Patricia Escobar Luna, propietaria del 5% del Capital expresa que no desea suscribir 

las 350 ecciones que ¡e corresponderían en este Aumento, cuyo monto lo suscribe el 

Accionista img. Roberío David Delgado Valencia, lo cual es aceptado por el Accionista 

Compañía Generapui S.A,, renunciando a sus derechos de preferencia y aceplando la 

suscripción  necha por el Accionista Sr. Roberto David Delgado Valencia. En 

t consecuencia se encuentra suscrito el 100% del Aumento de Capital . La Junta resuelve: : 

l- Que de la cuenta por pagar a Acciomistas se transfñera lea cantidad de 

Cinco Nil  Doóleres US. $5.000d00 a lea cuenta  Ápories para futuras 

capitalizaciones con locual ésta. cuenta se elevaría a la suma de U.S. $9.330.00 

2 Que las gcciomes [provemientes del Aumento de Capital ( US$ 7.000,00 ) se 

paguen por. compensación de créditos tomados de la cuenta Aportes para Futuras 

Capitalizaciones, con lo cual quedaría cancelado en su totalidad el Aumento de Capital 

userito . d+ En razón del Aumento de Cepital Aprobado se procede a reformar el



    

Puan o 

dy te oy? 

t 
¿ Articulo Quinto del Estatuto Social el mismo que tendrá el siguiente texto: ARTICULO 

QUINTO: DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El Capital Autorizado de 

a Compañía es de Veinte mil dólares de ios Estados Unidos de Norteamérica, el Capital 

Suscrito de la Compañía es de Diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

dividido en Diez míl acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, numeradas 

7 
desde el cero cero uno (001) al Diez mil (10,000) inclusive. Los Títulos que acreditan la e 

propiedad de ias acciones, podrán contener uno o más acciones serán suscritos por el 

Presidente y Gerente de la Compañía. Cada acción liberada de Un dolar dará derecho a un 

voto en las decisiones de ¿a Junta General de Accionistas, Las no liberadas lo darán en 

proporción a su valor pagedo. Finaímente la Junta resuelve autorizar a la Gerente de la 

Compañía Sra. Sandra Patricia Escobar Luna, para que ef ectúe las diligencias necesarias 

para e: perfeccionamiento de ¿as resoluciones adoptadas por esta Junta. No habiendo otros 

asuntos que tratar el Presidente concede un receso para la elaboración de la presente Ácta 

la nísme que una vez relnsialada la Junta se proceda a dar lectura, la cual es aprobada por 

unanimidad sin ooservaciones con io cual se de por terminada la Junta siendo las 11500, 

firmando pata constancia todos ¿os asistentes. £) Sr. Oswaldo Trujillo B. £) Ing. Roberto D. 

Gal lán del ovioinal del Tios el ensoripol ón del original del Acta de la Junta General 
: 

ea 

Extraordinaria Universal de Accionisias de la Compañía Oceanbeach S.A., celebrada el 
S : 4, 22 cue me remíto en caso necesario 

Bd “o .. . 
GCuayáquil, Aoríi 6 de 2004 

rr 
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CUADRO INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL ANTERIOR US$3.000 AJMENTO CAPITAL US$7.008 — CAPITAL ACTUAL US$70,000 $ ACCIONES 

GENVRACPUL S.A. 2.700 6.300 9.000 9.000 
ROBERTO DOIDERLCADO Y. 50 700 850 850 
SANDRA P. ESCOBAR L. 150 -— 150 150 

  

TOTAL  USI3.009 
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Guayaquil, Mayo 27 de 2 

Señorita 
SANDRA PATRICIA ESCOBAR LUNA 
Ciudad. , 

sy , 

“De mis consideracio nes: ES E , 
¿ CA do o , 

Cúmpieme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
OCEANBEACE $. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 
cargo de GERENTE, por, el lapso de cinco afíos, con los deberes y atribuciones que le 
corresponden 4 su sargo y que constan en el Estatuto Social, entre las que se encuentran la 
de ejercer de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañia. Ud. Teemplaza en estas Funciones ' al Sr. Ing. Roberto David Delgado Valencia 
cuyo “Nombramiento fue inscrito el 21 de Mayo del 2002. 

"Ñ 

OCEANBEACH S.Á. se constituyóimediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 22 de Febrero del 

, . 
2.4 + 

2002 e inserita en el Regisiro Mercantil el lero. de Abril del 2002. sen 
4 

: CS 
GR. ERWIN FERNANDO PAZMIÑO Cd 
PRESIDENTE oo 
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¡SRTA. SANDRA PATRICIA ESCOBAR LUNA 
Qi. No.1710463363 
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OCEANBEACH S.A. 

SECLARACION JURAMENTADA 

Yo, Sandra Patricia Escobar Luna, en mí calidad de GERENTE y como tal representante 

iegal de la Compañía OCERANBEACH S.A., deciaro bajo juramento que mi representada 
hasta la presente fecha no ha celebrado contratos de Obras Públicas, ni adeuda valor alguno 
al INSTITITO ECJATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (UESS). 

+ tamart Atentamente, 

CA 
Sandra Patricih Escobar buna 

OCEANBEACE SÁ. 

CC]. No, 1710463363 

pa 
ATDASSO ye CARA ego S 

e 

     

1£ : La, 
hy ea RA 

e



e 0 
ds a xs de ds 

SE OTORGO ANTE mi, cuyo original consta en el 

B*o Le 0 Y 1 ? 
¿TOLOCO.O 

da E orita Dd a mm a Ln ia ? 
ceo asoríute Cucdicas a mí cargo, en le ce €xo 

confiero este QUINTA COPIA CERTIFICADA, que 

7 

rubrico, se:.o y firmo en Guayaa quí, a Í primer día del mes de 

sen 
Repúbllea qel ara el ns 

ATA Na Tic atm 
tasado? UTE LE. COS Mi Cuadro. 

y y 
. PE 

 



ZÓN. Torné note al margen de la matriz de la escritura 
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DODACENCIA: lo que dispone el Artículo 
mm 
ER cumplimiento a F 

Segundo de ¿2 resolución No. 05.Q.11.00400, dictada por el 

>” so. 
LO 
a O o, el 26 de Enero del 2005, se tomó nota de ¿a iniendent 

aprodación, cue contiene ía Y 

CIÓN DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

S.A., otorgada ente mí, el 22 de febrero cel 

eso.ución antes mencl tonada, al margen 

arroyo 

de a CON 

CEANBIACA 
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REGISTRO MERCANTIL y 
CANTON GUAYAQUIL 

io En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 95-Q-13-0400, dictada en Quito el 26 de Enero del 
2.005, poz el Intendente Jurídico, queda inscrita ia 

presente escritura púbica iunto con ia resolución antes 

mencionada, ia misma que contiene: el Aumento del 

capita Suscróo, Aumento del Capital Autorizado y 

Reforme de, estatuto de la compañía OCEANBEACH 

5, A., de fojas 62.619 a 62.637, número 12.063 del 

egistro Mercantil y anotada Sajo el número 22.507 del 

René: ¿OriO.“Ze- Certifico: Que con fecha de hoy, 

archivado una copia auténtica de esta escritura 3. 
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Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron tres ' 

anotaciones de: contenido o este escritu za, ai margen de 

ias inscripciones respectivas.- Guayaguil, veintiocho de 
junio del dos mil cinco.- 

RR, 

A . A 

AB. FÁTIANA GARCIA PLAZA 0 0 
REGISTRO MERCANTIL Ca 

DEL CANTON GUAYAQUIL / 
DELEGADA 

ORDEN: 172923 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA. BURGOS 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.3, 

CERO CUATROCIENTOS ¿el SR. INTENDENTE JURÍDICO de 26 de enero del 2.005, 
bajo el número 1192 de: Regisito Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota a. mergen de la 

inscripción número 139€ ae. Registro Mercantú de doce de mayo del año dos mil tres, a fs 

1204 vta., Tomo 134.- e ercnivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; DEL CAPITAL AUTORIZADO; Y, 

REFORMA DE ESTATUT “OS de la Compañía“ OCEANBEACH S.A.”, otorgada el 03 

de septiembre del 2.004, ante la Notaria NOVENA ce: Cantón Guayaquil, DRA. GLORÍA 
LECARO DE CRESPO. Se de así cumplirniento £ lo dispuesto en el Artículo TERCERO 

de la citada Resolución de conformidad a a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 18448.- Quito, a veinte y cuatro de mayo del año dos mil cinco.- 

EL REGISTRADO R.- AN 
e 

¿ DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA - 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/lg.- 
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